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AUDITORÍA DE GESTIÓN 

GRUPO DE EJECUCIÓN ESTRATEGICA DEL SECTOR EXTRACTIVO  
CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN 

 
 

 
1. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
- Literal e) del Artículo 12, Ley 87 de 19931. 

 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 
 
 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de planeación, 
en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los resultados obtenidos en 
la aplicación de los indicadores definidos, un análisis objetivo de aquellas variables y/o 
factores que se consideren influyentes en los resultados logrados o en el desvío de los 
avances. La identificación de estas variables, su comportamiento y su respectivo análisis 
permite que la formulación de las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso 
se realice sobre soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función 
asesora de estas oficinas”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 39 de la Ley 909 de 20042. 
 
“El jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los 
cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones de 
gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean tomadas como 
criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará seguimiento 
para verificar su estricto cumplimiento”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Párrafos 1, 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20053 
 
“(…) las Oficinas de Control Interno o quienes hagan sus veces, deberán evaluar la 
gestión de cada dependencia de la Entidad de la cual forman parte. 

 

                                            
1 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado. 
2 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 
otras disposiciones. 
3 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y 
Territorial. "Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
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La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se efectuará 
respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente vigencia (...)”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
- Plan de Acción vigencia 2022, adoptado en el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño del 29 de enero del 20224.  
 
 
2. MEDICIÓN DEL RIESGO DE LA GESTIÓN 
 
El criterio aplicado para medir el nivel del riesgo de gestión y la efectividad de la 
gestión, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel del 
riesgo, con base en los niveles de ejecución de los indicadores programados, a 31 de 
diciembre. 
 

NIVEL DE EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE RIESGO DE 
CUMPLIMIENTO DEL 

INDICADOR 

MATERIALIZACIÓN DEL 
RIESGO EJECUCIÓN 

INDICADORES 
GESTIÓN 

0% 79% Alto 
 

SI 
NO EFECTIVA 

80% 89% Mediano   NO 
EFECTIVA 

90% 100% Bajo   NO 
EFECTIVA 

 
 
3. RIESGO IDENTIFICADO 

 
Con base en el criterio normativo, el riesgo identificado por la OCI que es objeto de 
análisis para determinar su materialización es:  

 
- “Posibilidad que se incumplan los indicadores formulados en el Plan de Acción Anual 

del área organizacional, en las condiciones predefinidas para la vigencia, de 
conformidad con lo aprobado por el Comité de Gestión y Desempeño Institucional 
del Ministerio de Minas y Energía5” 

 
 

                                            
4Acta 01-2021 del 24 de enero de 2020, del Comité de Gestión y Desempeño Institucional del Ministerio de Minas y Energía. 
Punto 3. Aprobación Plan de Acción Anual 2021, incluidos los demás planes establecidos Decreto 612 de 2018. 
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24272698/ACTA+FIRMADA+CIGD+29ene21.pdf 
5 Acta CGD del 24 de enero de 2022 
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4. VERIFICACIÓN EVIDENCIAS 
 
Solicitud OCI: Mediante radicado No. radicado 3-2022-031601 del 16 diciembre de 
2022, la OCI solicitó remitir información, con los respectivos documentos y evidencias 
que soportan la gestión del Plan de Acción del área organizacional objeto de auditoría.  
 
Respuesta Solicitud OCI: El Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo en 
correo electrónico del 13 de enero de 2023 atendió el requerimiento, remitiendo los 
documentos soportes registrados en el portafolio de evidencias de ocho (08) 
indicadores formulados en el Plan de Acción del área organizacional. 
 
 
5. PLAN DE ACCIÓN REPORTADO  
 
El Plan de Acción Anual del GRUPO DE EJECUCIÓN ESTRATEGICA DEL SECTOR 
EXTRACTIVO de la vigencia 2022, sobre el cual la Oficina de Control Interno hizo el 
análisis, verificación y seguimiento al grado de cumplimiento de los indicadores, es el 
reportado por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional mediante correo 
electrónico del 13 de enero de 2023, el cual se muestra en el Anexo 1. “Plan de Acción 
Anual 2022 – Reportado por la Oficina de Planeación y Gestión Internacional - OPGI, y 
hace parte integral del presente informe.  
 
 
6. ANALISIS CUMPLIMIENTO DE INDICADORES  
 
Se verificó y validó la información reportada en los indicadores descritos en el Plan de 
Acción Anual, con corte a 31 de diciembre de 2022, donde se consideraron las 
evidencias presentadas por el área organizacional y/o registradas en el Portafolio de 
Evidencias, las cuales son conservadas en los papeles de trabajo del auditor6. 
 
El resultado del análisis de los indicadores descritos en el Plan de Acción del GRUPO 
DE EJECUCIÓN ESTRATEGICA DEL SECTOR EXTRACTIVO, con corte a 31 de 
diciembre de 2022, se encuentran registrados en el Anexo 2. “Análisis, Verificación, 
Validación & Seguimiento de los Indicadores Reportados en el Plan de Acción Anual 
2022”, el cual hace parte integral del presente informe, donde se registran las 
observaciones, consideraciones, oportunidades de mejoramiento, recomendaciones y 
calificación del riesgo por cada indicador.   
 
 
7. MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
 
Con base en lo analizado y observado, se establece que: 

                                            
 6 Carpeta: Oficina_Control_Interno (\\serv-mme-files\C0) 
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 El riesgo “Posibilidad que se incumplan los indicadores formulados en el Plan de 

Acción Anual del área organizacional, en las condiciones predefinidas para la 
vigencia, de conformidad con lo aprobado por el Comité de Gestión y 
Desempeño Institucional del Ministerio de Minas y Energía7”, no se materializó 
en el  GRUPO DE EJECUCIÓN ESTRATEGICA DEL SECTOR EXTRACTIVO, 
ubicándose en un nivel de riesgo Bajo permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva en ellos. 

 
 
8. OBSERVACIONES  
 
- Se establece que el Plan de Acción Anual del Ministerio de Minas y Energía para el 

año 2022, fue aprobado mediante Acta del Comité de Gestión y Desempeño del 
Ministerio de Minas y Energía, efectuada el 24 de enero de 2022, el cual describe, 
entre otros aspectos, las metas e indicadores formulados para el Viceministerio de 
Minas, con su ponderación, valor planeado y unidad de medida.  

 
- Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual del GRUPO DE 

EJECUCIÓN ESTRATEGICA DEL SECTOR EXTRACTIVO, a 31 de diciembre de 
2022, de acuerdo con lo reportado por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional, fue del 99.3%, con un Alto Nivel de ejecución de acuerdo con la 
metodología establecida, lo cual es consistente con el análisis de las evidencias 
contenidas en el Portafolio de Evidencias. 

 
- Tener en cuenta los resultados de la Evaluación de Gestión por áreas de la vigencia 

2022, para que se tenga como uno de los criterios para la concertación de los 
compromisos de la vigencia 2023. 

 
 
9. CONSIDERACIONES 
 
- La Oficina de Planeación y Gestión Internacional debe considerar en el diseño 

matriz Excel del plan de acción, la descripción de la fórmula del indicador, asociada 
a la unidad de medida del Nombre Producto (Para OCI Indicador), por cuanto la 
medición de algunos indicadores se debe calcular por medio de una ecuación 
divisoria con un denominador y un numerador, con el fin de establecer fácilmente su 
cumplimiento en los seguimientos trimestrales.  
 

- Revisar porque las áreas organizacionales no están cargando en el aplicativo 
SIGAME, por cuanto no se evidencia el cargue de evidencias que soportan la 

                                            
 7 Acta CGD del 24 de enero de 2022 
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ejecución de indicadores del Plan de Acción y los responsables en algunos casos 
argumentan que no es posible o no se permite el proceso. 

 
- Al reportar la ejecución total de los indicadores se debe realizar acorde con el 

cumplimiento del objetivo del indicador y los respectivos soportes que lo evidencian, 
de tal forma que demuestren las condiciones predefinidas para que se cumpla el 
objetivo y meta del indicador y las evidencias que soportan la ejecución del indicador 
deben reflejar de manera clara y precisa el cumplimiento de la meta planeada del 
indicador. 

 
Incluir en las evidencias que soportan la ejecución del Plan de Acción, el análisis de 
datos de ejecución, el análisis y establecimiento del impacto que produjeron los 
resultados de ejecución y cumplimiento de los indicadores frente a las metas y objetivos 
formulados en el Plan de Acción, toda vez que esta información es relevante para 
determinar el grado en que los objetivos se alcanzaron y permitirán evaluar, controlar 
tomar las decisiones pertinentes.  
 
 
10. FIRMAS 
 
 

 
INGRID CECILIA ESPINOSA SANCHEZ 

Jefe Oficina de Control Interno 
 

 

                                           
 

REZZAN LEONARDO CHAMORRO GOMEZ 
Profesional Oficina de Control Interno                                                                             
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ANEXO 1 "PLAN DE ACCIÓN ANUAL 2022 – REPORTADO POR LA OFICINA DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN INTERNACIONAL – OPGI” 
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ANEXO 2 “ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 
INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL” 
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GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Hoja de ruta de la política de 

transparencia del sector 

extractivo en el marco del 

SGR Implementada. 5 17

Número de 

documentos 

requeridos para  

implementar la hoja de 

ruta de la política de 

transparencia de Cantidad

Realizar mesas de 

trabajo con los 

diferentes grupos 

de interés 

promoviendo la 

socialización e 

implementación de 

la hoja de ruta de la 

Política de 

Transparencia e 

Integridad del 

Sector Minero-

Energético PTISME. #,0 40 10 6 9

Durante el mes de agosto se realizaron 

reuniones internas: 

•	Una (1) reunión con la oficina de TIC para 

revisar posibles avances relacionados con la 

implementación de la hoja de ruta de la política 

de transparencia durante el 2022;

•	Una (1) reunión con la oficina de Control 

Disciplinario Interno para revisar los avances y 

ajustes relacionados con la implementación de 

la hoja de ruta de la política de transparencia;

•	Dos (2) reuniones de seguimiento con 7 9

Durante el mes de septiembre se realizaron las 

siguientes reuniones internas: 

* Se llevaron a cabos dos (2) espacios: el pre-comité 

y comité de gestión y desempeño institucional en 

los cuales el GEESE participó socializando los 

avances de la política de transparencia e integridad.

* Se realizaron dos (2) reuniones de seguimiento 

quincenal con la Secretaría General para la 

implementación de la política de transparencia e 

integridad en el MME y entidades adscritas.

* Se llevó a cabo una (1) reunión para definir los 

temas de actualización del Código de Integridad y 

Buen Gobierno con la oficina planeación y control 

interno. 8 9

• Se realizaron dos (2) reuniones 

de seguimiento quincenal con la 

Secretaría General para la 

implementación de la política de 

transparencia e integridad en el 

MME y entidades adscritas.

• Se llevó a cabo una (1) reunión 

con el Grupo de Tecnologías de 

la Información y las 

Comunicaciones del MME.

• Se realizó una (1) reunión de 

presentación sobre EITI 

Colombia y la Política de 

transparencia e integridad del 9 11

• Se realizaron dos (2) reuniones de seguimiento 

quincenal con la Secretaría General para la 

implementación de la política de transparencia e 

integridad en el MME 

• Se llevó a cabo dos (2) reuniones para definir y 

recolectar los soportes de las actividades que durante 

el 2022 presentaron avances con la oficina TIC y la 

plataforma Intégrame/BID y que le apuntan a la 

implementación de la política de transparencia.

Frente a las reuniones a nivel externo: 

* Se realizaron dos (2) mesas de socialización y 

presentación de las generalidades y lineamientos de la 

Política de Transparencia e Integridad del Sector 

Minero Energético en el marco del EITI Subnacional de 10 11

A partir de las reuniones que fueron lideradas por el equipo de transparencia/ EITI, del Grupo de 

Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, durante el año 2022 se adelantaron varios espacios de 

socialización y seguimiento al interior del Ministerio. Entre estos con la oficina de Control Interno 

disciplinario, Secretaría General, la oficina de relacionamiento con el ciudadano, demás oficinas 

misionales del MME, así como con otros actores del sector minero energético. 

A partir de allí, se construyeron 2 Informes de Monitoreo y Seguimiento que consolidan y describen 

los avances, retos y desafíos en el desarrollo de las actividades propuestas en la hoja de ruta para 

implementar la política de transparencia e integridad tanto a nivel interno como sectorial que se 

presentaron durante el 2022.  

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Hoja de ruta de la política de 

transparencia del sector 

extractivo en el marco del 

SGR Implementada. 5 17

Número de 

documentos 

requeridos para  

implementar la hoja de 

ruta de la política de 

transparencia de Cantidad

Desarrollar las 

herramientas que 

promuevan el 

acceso y 

comprensión de los 

sistemas de 

información del 

sector minero #,0 40 5 2 5

Con las piezas desarrolladas durante lo que va 

corrido del año, se dio cumplimiento a la meta 

propuesta y actualmente se continúa con la 

divulgación y socialización de la PTISME en las 

páginas web del Ministerio y de EITI. 3 5

Con las piezas desarrolladas durante lo que va 

corrido del año, se dio cumplimiento a la meta 

propuesta y actualmente se continúa con la 

divulgación y socialización de la PTISME en las 

páginas web del Ministerio y de EITI. 4 5

Con las piezas desarrolladas 

durante lo que va corrido del 

año, se dio cumplimiento a la 

meta propuesta y actualmente 

se continúa con la divulgación y 

socialización de la PTISME en las 

páginas web del Ministerio y de 

EITI. 5 5

No se han realizado piezas gráficas ni actualizado las 

piezas de la PTISME. Se mantienen los documentos 

realizados en las plataformas de EITI y página web del 

MME. 5 7

A partir de las reuniones que fueron lideradas por el equipo de transparencia/ EITI, del Grupo de 

Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, durante el año 2022 se adelantaron varios espacios de 

socialización y seguimiento al interior del Ministerio. Entre estos con la oficina de Control Interno 

disciplinario, Secretaría General, la oficina de relacionamiento con el ciudadano, demás oficinas 

misionales del MME, así como con otros actores del sector minero energético.

A partir de allí, se construyeron 2 Informes de Monitoreo y Seguimiento que consolidan y describen 

los avances, retos y desafíos en el desarrollo de las actividades propuestas en la hoja de ruta para 

implementar la política de transparencia e integridad tanto a nivel interno como sectorial que se 

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Hoja de ruta de la política de 

transparencia del sector 

extractivo en el marco del 

SGR Implementada. 5 17

Número de 

documentos 

requeridos para  

implementar la hoja de 

ruta de la política de Cantidad

Realizar monitoreo 

y seguimiento a los 

indicadores 

establecidos en la 

Política de % 20 100 50 50

A partir de las reuniones que se vienen 

adelantando al interior del Ministerio con la 

oficina de TIC, Control Interno Disciplinario y 

Secretaría General, se avanza en el monitoreo y 

seguimiento a los indicadores establecidos con 50 50

A partir de las reuniones que se vienen 

adelantando, al interior del Ministerio, con la oficina 

de TIC, control interno disciplinario, Secretaría 

General, la oficina de planeación, se avanza en el 

monitoreo y seguimiento a los indicadores 50 50

A partir de las reuniones que se 

vienen adelantando al interior 

del Ministerio, con la oficina de 

Control Interno Disciplinario, 

Secretaría General, la Oficina de 50 50

A partir de las reuniones que se vienen adelantando al 

interior del Ministerio, con la oficina de Control 

Interno disciplinario, Secretaría General, la oficina de 

relacionamiento con el ciudadano, se avanza en el 

monitoreo y seguimiento a los indicadores 100 100

A partir de las reuniones que fueron lideradas por el equipo de transparencia/ EITI, del Grupo de 

Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, durante el año 2022 se adelantaron varios espacios de 

socialización y seguimiento al interior del Ministerio. Entre estos con la oficina de Control Interno 

disciplinario, Secretaría General, la oficina de relacionamiento con el ciudadano, demás oficinas 

misionales del MME, así como con otros actores del sector minero energético.

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Distribuir y asignar el saldo 

de los recursos del bienio 

2021-2022 destinados a 

incentivar la producción de 

recursos naturales no 

renovables.			 10 3

Número de 

documentos expedidos 

para la distribución y 

asignación del 

Incentivo a la 

Producción 2022. Cantidad

Distribuir y asignar 

los recursos de 

Incentivo a la 

producción Acto 

legislativo 04 de 

2017 (30% #,0 40 1 0 0 0 0 0 1

El Ministerio de Minas y Energía  expidió el 6 de abril de 2022 la Resolución 4 0125, “Por la cual se 

aplica la metodología de fórmula adoptada por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías 

para incentivar la producción de recursos naturales no renovables y el transporte marítimo y fluvial 

de estos recursos y sus derivados y establece la asignación y distribución parcial para el bienio 2021-

2022”

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Distribuir y asignar el saldo 

de los recursos del bienio 

2021-2022 destinados a 

incentivar la producción de 

recursos naturales no 

renovables.			 10 3

Número de 

documentos expedidos 

para la distribución y 

asignación del 

Incentivo a la 

Producción 2022. Cantidad

Distribuir y Asignar 

los recursos de 

Incentivo a la 

producción Acto 

legislativo 04 de 

2017 (30% #,0 40 1 0 0 0 0 0 1

El Ministerio de Minas y Energía  expidió el 6 de abril de 2022 la Resolución 4 0126, “Por la cual se 

efectúa la distribución y asignación parcial de los recursos del incentivo a la producción del 30% de 

los rendimientos financieros del Sistema General de Regalías (SGR) entre los municipios 

seleccionados como resultado de la aplicación de la metodología de convocatoria pública y 

competitiva”

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Distribuir y asignar el saldo 

de los recursos del bienio 

2021-2022 destinados a 

incentivar la producción de 

recursos naturales no 

renovables.			 10 3

Número de 

documentos expedidos 

para la distribución y 

asignación del 

Incentivo a la 

Producción 2022. Cantidad

Socializar el 

resultado de la 

distribución y 

asignación de los 

recursos destinados 

a incentivar la 

producción vigencia #,0 20 1 0 0 0 0 0 1

"El 6 de abril de 2022, en Pueblo Bello, Cesar, se realizó el lanzamiento del Incentivo a la Producción 

2022 en el marco del taller 106 Construyendo País. Las Resoluciones de distribución y asignación 

fueron firmadas durante el evento.

Así mismo, las Resoluciones se comunicaron mediante oficio al DNP, MHCP y Grupo de Ejecución 

Presupuestal del MME, la aplicación de las mismas se realizó en el SPGR el 28 de abril de 2022.

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Proyectos del sector Minero 

Energético con recursos del 

Incentivo a la Producción, 

Exploración y Formalización 

aprobados. 15 45

Número de proyectos 

del sector Minero 

Energético aprobados 

con recursos del 

Incentivo a la Producció Cantidad

Acompañar a las 

entidades 

territoriales en la 

estructuración, 

presentación y 

aprobación de % 100 100 85 76

En agosto se aprobaron 15 proyectos del sector 

minero energético en los municipios de Puerto 

Asis (1) - Putumayo; Talaigua Nuevo (1) - 

Córdoba; Lorica (1) - Córdoba; San Pelayo (1) - 

San José De Uré (1) - Córdoba; Tierralta (1) - 

Córdoba; Palermo (1) - Huila; Uribia (1) La 95 78

En septiembre se aprobó un (1) proyecto del sector 

minero energético en el municipio de El Zulia - 

Norte de Santander 100 0 0 95

En Julio no se registran proyectos aprobados del sector con recursos IP, no obstante, el GEESE 

avanza en el acompañamiento a las entidades territoriales y actualmente se registran 

aproximadamente 12 proyectos en alto estado de maduración para este indicador en los municipios 

de Puerto Asís, Talaigua Nuevo, Lorica, San Pelayo, San José De Uré, Tierralta, Palermo, Uribia, El 

Charco, San Miguel, Valle Del Guamez, y Buenavista - San Pedro, que se prevé serán aprobados 

próximamente.

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Proyectos de inversión de 

otros sectores con cargo a 

los recursos del Incentivo a la 

Producción, Exploración y 

Formalización aprobados.   			 10 60

Número de proyectos 

de inversión de otros 

sectores aprobados con 

cargo a los recursos del 

Incentivo Cantidad

Acompañar a las 

entidades 

territoriales en la 

estructuración, 

presentación y 

aprobación de % 100 100 64 90

En agosto se aprobaron 23 proyectos de otros 

sectores financiado con recursos de IP, en los 

municipios de: Nechí (1) - Antioquia; Saravena 

(1) - Arauca; Tame (1) - Arauca; La Jagua De 

Ibirico (1) - Cesar; Chiriguaná (1) - Cesar; Lloró 

(1) - Chocó; San José De Uré (1) - Córdoba; 73 93

En septiembre se aprobaron 2 proyectos de otros 

sectores financiados con recursos de IP, en los 

municipios de: Mocoa - Putumayo y Neiva - Huila. 82 95

En octubre se aprobó 1 proyecto 

de otros sectores financiado con 

recursos de IP, en el municipio 

de Paicol - Huila. 91 98

En noviembre  se aprobaron 2 proyectos de otros 

sectores financiados con recursos de IP, en los 

municipios de Rionegro - Santander y  Villanueva - 

Casanare. 100 98

En diciembre no se registran proyectos aprobados de otros sectores con recursos IP, no obstante, el 

GEESE avanza en el acompañamiento a las entidades territoriales y actualmente se registran 

aproximadamente 19 proyectos en alto estado de maduración para este indicador en los municipios 

de Monterrey, San Antonio de Palmito, Planeta Rica, Codazzi, Bagadó, Cimitarra, Sahagún, Lorica, 

Cartagena, Ayapel, Neiva, San Luis de Palenque, Yopal, Aguazul, Baraya, Río de Oro, Barrancas, 

Majagual, Melgar que se prevé serán aprobados en la próxima sesión del OCAD Paz cuya citación no 

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Nuevos usuarios de energía 

eléctrica con recursos SGR en 

proyectos aprobados.  			 15 4000

Nuevos usuarios de 

energía eléctrica con 

recursos SGR en 

proyectos 

aprobados.			

Cantidad

Acompañar a las 

entidades 

territoriales en la 

estructuración, 

presentación y 

aprobación de 

proyectos de 

energía eléctrica. % 100 100 70 150

"Se registra la aprobación de 13 proyectos para 

3.048 nuevos usuarios de energía: 

Vista Hermosa: 35 usuarios. 

Talaigua Nuevo: 90 usuarios. 

San José de Uré: 162 usuarios. 

Tierralta: 159 usuarios. 

Palermo: 134 usuarios.

Riohacha: 203 usuarios. 77 171

Para el mes de septiembre se registra la aprobación 

de 3 proyectos para 843 nuevos usuarios de energía 

eléctrica: 

San José del Guaviare y Calamar: 724 usuarios. 

Puerto Lleras: 26 usuarios. 

Puerto Asís: 93 usuarios. 85 176

Para el mes de octubre se 

registra la aprobación de 3 

proyectos para 177 nuevos 

usuarios de energía eléctrica: 

Barrancas - Riohacha: 118 

usuarios. 

Albania: 40 usuarios. 

El Zulia: 19 usuarios. 92 178

Para el mes de noviembre 2022 se registra la 

aprobación de 1 proyecto con 98 nuevos usuarios en el 

municipio de Riohacha - La Guajira. 100 178

Para el mes de diciembre 2022 no se registra la aprobación de proyectos de energía eléctrica. Sin 

embargo la meta de este indicador fue cumplida en meses anteriores.

Cabe resaltar que a la fecha no se ha actualizado la matriz de GESPROY SGR con el reporte de cierre 

de diciembre 2022.

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Nuevos usuarios de energía 

eléctrica con recursos SGR en 

proyectos terminados			

15 9000

Numero de nuevos 

usuarios de energía 

eléctrica con recursos 

SGR - Proyectos 

terminados			

Cantidad

Acompañar a las 

entidades 

territoriales en la 

ejecución y 

terminación de los % 100 100 88 116

En agosto 2022 se reportan 622 nuevos 

usuarios en los proyectos de: Becerril (235 

usuarios), Río de Oro (35 usuarios) y las actas 

parciales de: Manaure (60 usuarios), Putumayo 

(154 usuarios) y Nóvita (138 usuarios). 91 123

En septiembre 2022, se reportan 618 nuevos 

usuarios en los proyectos de: Mesetas (240 

usuarios) y las actas parciales de los proyectos de: 

Putumayo (140 usuarios) y Agustín Codazzi (238 

usuarios). 94 128

En octubre 2022, se reportan 

491 nuevos usuarios en los 

proyectos de: Agustín Codazzi 

(153 usuarios), Los Palmitos (72 

usuarios), Valle del Guamuez (40 97 540

En noviembre 2022, se reportan 540 nuevos usuarios 

terminados en los proyectos de: Fundación (59 

usuarios), Agustín Codazzi (263 usuarios), La Paz (150 

usuarios) y Hatonuevo (68 usuarios). 100 540

En noviembre 2022, se reportan 540 nuevos usuarios terminados en los proyectos de: Fundación (59 

usuarios), Agustín Codazzi (263 usuarios), La Paz (150 usuarios) y Hatonuevo (68 usuarios). 

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Nuevos usuarios de gas 

domiciliario en proyectos 

aprobados con recursos del 

SGR.   			

10 70000

Número de nuevos 

usuarios de gas 

domiciliario en 

proyectos del SGR 

aprobados			

Cantidad

Acompañar a las 

entidades 

territoriales en la 

estructuración, 

presentación y 

aprobación de % 100 100 50 75

Se registra la aprobación de 3 proyectos para 

1356 usuarios, así: 

Puerto Wilches: 390 usuarios. 

Lorica: 312 usuarios. 

San Pelayo: 654 usuarios. 75 88

Se registra la aprobación de 3 proyectos con cargo a 

las Asignaciones Directas de los municipios 

beneficiarios para 9298 usuarios, así: 

Arauquita: 3500 usuarios. 

Arauca: 3500 usuarios. 

Fortul: 2298 usuarios. 75 110

Se registra la aprobación de 6 

nuevos proyectos: 

Chiriguaná: 1.807. 

Huila: 8.800 usuarios. 

Santa Marta: 1.000 usuarios. 

Recetor: 225 usuarios. 75 3199

Se registra la aprobación de 3 nuevos proyectos: 

Coyaima: 1.775 usuarios. 

San Luis de Palenque: 386 usuarios. 

Maicao: 1.038 usuarios. 100 3199

Se registra la aprobación de 3 nuevos proyectos: 

Coyaima: 1.775 usuarios. 

San Luis de Palenque: 386 usuarios. 

Maicao: 1.038 usuarios. 

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Proyectos de inversión 

financiados con recursos del 

Incentivo a la Producción 

Socializados y entregados a 

las comunidades

5 95

Número de proyectos 

socializados y Número 

de proyectos 

entregados para el 

servicio de las 

comunidade Cantidad

Acompañar en 

territorio las 

socializaciones de 

los proyectos de 

inversión 

financiados con 

recursos de 

Incentivo a la 

Producción, # 60 60 40 77

Para el mes de agosto se llevó a cabo la 

socialización de ocho (8) proyectos en los 

municipios de Yaguará (Huila), Cabuyaro 

(Meta), El Paso (Cesar), Ortega (Tolima), El 

Bagre (Antioquia), San Benito Abad (Sucre), San 

Martín De Loba (Bolivar) y Villanueva 

(Casanare). 45 58

Para el mes de septiembre se llevó a cabo la 

socialización de doce (12) proyectos en los 

municipios de Puerto Berrío - Antioquia; Trinidad y 

Pore - Casanare; La Jagua de Ibirico (2) y San Alberto 

- Cesar; San Carlos, Chinú, San Bernardo del Viento 

(2) - Córdoba; Guamal - Meta; y Valle del Guamuez -  

Putumayo. 50 67

Para el mes de octubre 

participamos en la socialización 

de nueve (9) proyectos en los 

municipios de Landázuri – 

Santander; Baraya – Huila; 

Puerto Asís (2) y Orito (2) – 

Putumayo; Momil – Córdoba; 

Socha – Boyacá y San Luis De 

Palenque - Casanare. 55 77

Para el mes de noviembre participamos en la 

socialización de diez (10) proyectos en los municipios 

de Puerto Asís (2) – Putumayo; Neiva – Huila; Piamonte 

– Cauca; Montecristo – Bolivar; Zipaquirá 

–Cundinamarca; Los Palmitos - Sucre; El Zulia - Norte 

De Santander; Montelíbano y San Andrés De Sotavento 

- Córdoba. 60 83

Para el mes de diciembre participamos en la socialización de seis (6) proyectos en los municipios de 

Tarazá, Tiquisio, Palestina, Puerto Caicedo, Yopal y Yondó.

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Proyectos de inversión 

financiados con recursos del 

Incentivo a la Producción 

Socializados y entregados a 

las comunidades

5 95

Número de proyectos 

socializados y Número 

de proyectos 

entregados para el 

servicio de las 

comunidade Cantidad

Acompañar la 

entrega de 

proyectos de 

inversión 

financiados con 

recursos de 

Incentivo a la 

Producción, 

Exploración y 

Formalización # 40 35 23 26

Para el mes de julio se realizó la entrega de dos 

(2) proyectos en los siguientes municipios:  

Aipe (Huila) y Sabana de Torres (Santander).

26 29

Para el mes de septiembre se realizó la entrega de 

tres (3) proyectos en los  municipios de Yopal (1) - 

Casanare; Durania (1) Norte de Santander y La Uvita 

(Boyacá) 29 34

Para el mes de octubre 

acompañamos la entrega de 

cinco (5) proyectos en los  

municipios de Yondó -Antioquia; 

Neiva - Huila; Socha - Boyacá, 

aguará - Huila y Nemocón - 

Cundinamarca. 32 37

Para el mes de noviembre acompañamos la entrega de 

tres (3) proyectos en los  municipios de Bochalema - 

Norte de Santander; Hatonuevo - La Guajira y Pueblo 

Nuevo - Córdoba. 35 39

Para el mes de diciembre acompañamos la entrega de dos (2) proyectos en los  municipios de Socha - 

 Boyacá y La Unión -Sucre.

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Promover la adopción de los 

Planes de Acción por parte 

de los Comités Tripartitos 

Territoriales Priorizados 			

5 4

Planes de Acción EITI 

Territorial 

adoptados			

Cantidad

Promover la 

adopción de los 

Planes de Acción 

por los Comités 

Tripartitos 

Territoriales % 100 100 75 50

Es preciso tener en cuenta que la programación 

inicial para este indicador correspondía a los 

meses de mayo, junio, agosto y octubre, no 

obstante considerando los avances que se 

traían del año 2021, la adopción de los dos 

primeros Planes de Acción se consolidó en los 75 50

En el mes de septiembre, en el desarrollo de las 

actividades del EITI Subnacional, con el Comité 

Multipartícipe Local (CML) de Boyacá se aprobó el 

informe territorial 2020 y se hicieron las consultas 

para la construcción del informe 2021 y el CML-EITI 

Cesar se hizo capacitación sobre el estándar y 100 0 0 50

En el mes de septiembre, en el desarrollo de las actividades del EITI Subnacional, con el Comité 

Multipartícipe Local (CML) de Boyacá se aprobó el informe territorial 2020 y se hicieron las consultas 

para la construcción del informe 2021 y el CML-EITI Cesar se hizo capacitación sobre el estándar y 

consultas sobre las temáticas de los Informes Territoriales 2021.

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Presentar insumos para 

presentación del proyecto de 

Ley bienal del presupuesto 

del Sistema General de 

Regalías para la vigencia 

2023-2024 .			

10 3

Número de 

documentos 

requeridos para la 

elaboración del Plan de 

Recursos 2023-2032			

Cantidad

Consolidar y remitir 

a MHCP y DNP las 

proyecciones de 

ingresos del 

Sistema General de 

Regalías a diez años 

para la elaboración 

del plan de recursos #,0 40 1 0 0 0 0 0 1

En el mes de julio se culminó la consolidación y revisión de las proyecciones de ingresos del SGR 

para el período 2023-2032, remitidas por la ANH y la ANM.  En cumplimiento de la normativa 

vigente, mediante los radicados 2-2022-014576, 2-2022-014582 y 2-2022-015775, se envió la 

información consolidada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y al Departamento 

Nacional de Planeación (DNP) como insumo principal para la elaboración del documento técnico del 

plan de recursos por parte del MHCP.

GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Presentar insumos para 

presentación del proyecto de 

Ley bienal del presupuesto 

del Sistema General de 

Regalías para la vigencia 

2023-2024 .			

10 3

Número de 

documentos 

requeridos para la 

elaboración del Plan de 

Recursos 2023-2032			

Cantidad

Consolidar y remitir 

a  DNP y MHCP la 

determinación de 

Asignaciones 

Directas entre 

beneficiarios 
 #,0 30 1 1 1

Mediante radicado 1-2022-029688 del 

09/08/2022, se evidencia la determinación de 

Asignaciones Directas realizada por la ANH y la 

ANM, en cumplimiento de lo previsto en el 

Decreto 1821 de 2020 "(...) Con base en lo 

comunicado por el Departamento Nacional de 

Planeación, la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería 0 0 0 0 1

Mediante radicado 1-2022-029688 del 09/08/2022, se evidencia la determinación de Asignaciones 

Directas realizada por la ANH y la ANM, en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 1821 de 2020 

"(...) Con base en lo comunicado por el Departamento Nacional de Planeación, la Agencia Nacional 

de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería o quienes hagan sus veces, enviarán a dicho 

Departamento Administrativo la determinación de las Asignaciones Directas entre beneficiarios para 

cada año del Plan de Recursos, a más tardar el ocho (8) de agosto del año en el cual se programe el 

presupuesto bienal del Sistema.(...)"

Así mismo al interior del GEESE se consolidó esta información y reposa en la matriz que se puede 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

EJECUCIÓN  PLAN DE ACCIÓN A DICIEMBRE 2022 - GRUPO GEESE



GRUPO DE EJECUCIÓN 

ESTRATÉGICA DEL 

SECTOR EXTRACTIVO

Presentar insumos para 

presentación del proyecto de 

Ley bienal del presupuesto 

del Sistema General de 

Regalías para la vigencia 

2023-2024 .			

10 3

Número de 

documentos 

requeridos para la 

elaboración del Plan de 

Recursos 2023-2032			

Cantidad

Presentar 

conjuntamente con 

MHCP y apoyo del 

DNP el proyecto de 

Ley de Presupuesto 

2023-2024 ante el 

Congreso de la 

República

#,0 30 1 0 0 1

Las diferentes etapas para la elaboración del plan de 

recursos y el proyecto de Ley bienal de Presupuesto 

para su presentación, ante el Congreso de la 

República el próximo 3 de octubre, avanzan dentro 

de los términos dispuestos en la normativa vigente. 

El 23 de septiembre, el MHCP, mediante radicado 2-

2022-043092, remitió a la Comisión Rectora el 

Proyecto de Ley de Presupuesto del SGR 2023-2024 1 0 0 1

Las diferentes etapas para la elaboración del plan de recursos y el proyecto de Ley bienal de 

Presupuesto para su presentación, ante el Congreso de la República el próximo 3 de octubre, 

avanzan dentro de los términos dispuestos en la normativa vigente. El 23 de septiembre, el MHCP, 

mediante radicado 2-2022-043092, remitió a la Comisión Rectora el Proyecto de Ley de Presupuesto 

del SGR 2023-2024 para su consideración y emisión de concepto previo como requisito para la 

presentación ante el Congreso.

Finalmente, el 30 de septiembre de la vigencia, mediante radicado 1-2022-038535 la Secretaría 

Técnica de la Comisión Rectora del SGR remitió Concepto no vinculante y recomendaciones al 



Ej
ec

u
ci

ó
n

N
o

m
b

re
_D

ep
en

d
en

ci
a

N
o

m
b

re
_I

n
d

ic
ad

o
r

Fo
rm

u
la

_I
n

d
ic

ad
o

r

N
o

m
b

re
 U

n
id

ad
 d

e 
M

ed
id

a

N
o

m
b

re
_P

ro
d

u
ct

o
 (

 L
A

 O
C

I 

ID
EN

TI
FI

C
A

 C
O

M
O

 

IN
D

IC
A

D
O

R
 Y

 S
O

B
R

E 
ES

TE
 

H
A

C
E 

EL
 S

EG
U

IM
IE

N
TO

)

U
n

id
ad

M
ed

id
aP

ro
d

u
ct

o
 (

  

LA
 O

C
I I

D
EN

TI
FI

C
A

 C
O

M
O

 

U
N

ID
A

D
 M

ED
ID

A
 

IN
D

IC
A

D
O

R
 Y

 S
O

B
R

E 
ES

TE
 

H
A

C
E 

EL
 S

EG
U

IM
IE

N
TO

)

P
o

n
d

er
ac

io
n

P
ro

d
u

ct
o

M
et

aP
ro

d
u

ct
o

P
la

n
ea

d
o

 A
go

st
o

V
al

o
r 

Ej
ec

u
ta

d
o

 A
go

st
o

A
va

n
ce

 C
u

al
it

at
iv

o
 A

go
st

o

P
la

n
ea

d
o

 S
ep

ti
em

b
re

V
al

o
r 

Ej
ec

u
ta

d
o

 S
ep

ti
em

b
re

A
va

n
ce

 C
u

al
it

at
iv

o
 

Se
p

ti
em

b
re

P
la

n
ea

d
o

 O
ct

u
b

re

V
al

o
r 

Ej
ec

u
ta

d
o

 O
ct

u
b

re

A
va

n
ce

 C
u

al
it

at
iv

o
 O

ct
u

b
re

P
la

n
ea

d
o

 N
o

vi
em

b
re

V
al

o
r 

Ej
ec

u
ta

d
o

 N
o

vi
em

b
re

A
va

n
ce

 C
u

al
it

at
iv

o
 

N
o

vi
em

b
re

P
la

n
ea

d
o

 D
ic

ie
m

b
re

V
al

o
r 

Ej
ec

u
ta

d
o

 D
ic

ie
m

b
re

A
va

n
ce

 C
u

al
it

at
iv

o
 

D
ic

ie
m

b
re

P
O

R
C

E
N

T
A

J
E

 

A
V

A
N

C
E

 I
N

D
IC

A
D

O
R

R
IE

S
G

O
 D

E
 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

L
A

 F
O

R
M

U
L

A
 D

E
L

IN
D

IC
A

D
O

R
 A

C
O

R
D

E
 

C
O

N
 O

B
J

E
T

IV
O

 D
E

 

M
E

D
IC

IÓ
N

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

, 

C
O

M
E

N
T

A
R

IO
S

 Y
 

C
O

N
S

ID
E

R
A

C
IO

N
E

S
 

O
C

I

Hoja de ruta de la política de transparencia 

del sector extractivo en el marco del SGR 

Implementada.

Número de documentos 

requeridos para  

implementar la hoja de ruta 

de la política de 

transparencia de

Cantidad

Número de documentos requeridos para  

implementar la hoja de ruta de la política 

de transparencia de

# 40 10 6 9

Durante el mes de agosto se realizaron reuniones internas: 

•	Una (1) reunión con la oficina de TIC para revisar posibles avances 

relacionados con la implementación de la hoja de ruta de la política de 

transparencia durante el 2022;

•	Una (1) reunión con la oficina de Control Disciplinario Interno para 

revisar los avances y ajustes relacionados con la implementación de la 

hoja de ruta de la política de transparencia;

•	Dos (2) reuniones de seguimiento con Secretaría General, donde se 

acordaron nuevos ajustes a los indicadores y metas de la política, y se 

establecieron fechas para reiterar la solicitud de información a las 

oficinas del MME y entidades adscritas para consolidar los avances en 

los temas de transparencia, rendición de cuentas e integridad.

Con respecto a reuniones externas con grupos de interés, durante el 

mes de agosto no se llevó a cabo ninguna sesión externa con estas 

características, por lo que el avance cuantitativo para el período 

corresponde a cero (0)..

7 9

Durante el mes de septiembre se realizaron las 

siguientes reuniones internas: 

* Se llevaron a cabos dos (2) espacios: el pre-comité y 

comité de gestión y desempeño institucional en los 

cuales el GEESE participó socializando los avances de 

la política de transparencia e integridad.

* Se realizaron dos (2) reuniones de seguimiento 

quincenal con la Secretaría General para la 

implementación de la política de transparencia e 

integridad en el MME y entidades adscritas.

* Se llevó a cabo una (1) reunión para definir los 

temas de actualización del Código de Integridad y 

Buen Gobierno con la oficina planeación y control 

interno.

* Se tuvieron dos (2) reuniones con el Programa de 

Juntos por la Transparencia de USAID y su socio 

Transparencia por Colombia.

* Finalmente, se realizó una (1) reunión con la oficina 

TIC para identificar las actividades que desde la 

oficina se encuentran desarrollando y están alineados 

con la política de transparencia e Integridad.

8 9

• Se realizaron dos (2) reuniones de seguimiento quincenal 

con la Secretaría General para la implementación de la 

política de transparencia e integridad en el MME y entidades 

adscritas.

• Se llevó a cabo una (1) reunión con el Grupo de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del 

MME.

• Se realizó una (1) reunión de presentación sobre EITI 

Colombia y la Política de transparencia e integridad del 

sector minero energético con la dirección de la Oficina de 

Asuntos Ambientales y Sociales.

• Se tuvo una (1) reunión con las directivas del Programa de 

Juntos por la Transparencia de USAID.

Con respecto a reuniones externas con grupos de interés, 

durante el mes de octubre no se llevó a cabo ninguna sesión 

externa con estas características, por lo que el avance 

cuantitativo para el período corresponde a cero (0).

9 11

• Se realizaron dos (2) reuniones de seguimiento quincenal con 

la Secretaría General para la implementación de la política de 

transparencia e integridad en el MME 

• Se llevó a cabo dos (2) reuniones para definir y recolectar los 

soportes de las actividades que durante el 2022 presentaron 

avances con la oficina TIC y la plataforma Intégrame/BID y que 

le apuntan a la implementación de la política de transparencia.

Frente a las reuniones a nivel externo: 

* Se realizaron dos (2) mesas de socialización y presentación de 

las generalidades y lineamientos de la Política de Transparencia 

e Integridad del Sector Minero Energético en el marco del EITI 

Subnacional de Córdoba (1) y EITI Subnacional de Santander 

(1), en los cuales se contó con la participación de actores que 

hacen parte de la iniciativa en los territorios tales como 

empresas, entidades territoriales y delegados de la sociedad 

civil del sector. 

10 11

A partir de las reuniones que fueron lideradas por el equipo de 

transparencia/ EITI, del Grupo de Ejecución Estratégica del Sector 

Extractivo, durante el año 2022 se adelantaron varios espacios de 

socialización y seguimiento al interior del Ministerio. Entre estos con la 

oficina de Control Interno disciplinario, Secretaría General, la oficina de 

relacionamiento con el ciudadano, demás oficinas misionales del MME, 

así como con otros actores del sector minero energético. 

A partir de allí, se construyeron 2 Informes de Monitoreo y Seguimiento 

que consolidan y describen los avances, retos y desafíos en el desarrollo 

de las actividades propuestas en la hoja de ruta para implementar la 

política de transparencia e integridad tanto a nivel interno como sectorial 

que se presentaron durante el 2022.  

122,00% BAJO SI

Observación OCI: 1.) El nivel de ejecución reportado para el indicador a Diciembre 

de 2022 es del 122,3%  respecto de la meta planeada, 2.) En las evidencias de la 

base de de los reportes de seguimiento de avance de actividades, hay evidencia 

concreta de las actividades realizadas.

Distribuir y asignar el saldo de los recursos 

del bienio 2021-2022 destinados a incentivar 

la producción de recursos naturales no 

renovables.			

Número de documentos 

expedidos para la 

distribución y asignación del 

Incentivo a la Producción 

2022.

Cantidad

Distribuir y asignar los recursos de 

Incentivo a la producción Acto legislativo 

04 de 2017 (30% rendimientos 

financieros) como resultado de la 

metodología de la fórmula.   

# 40 1 0 0 0 0 0 0 1

El Ministerio de Minas y Energía  expidió el 6 de abril de 2022 la 

Resolución 4 0125, “Por la cual se aplica la metodología de fórmula 

adoptada por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías para 

incentivar la producción de recursos naturales no renovables y el 

transporte marítimo y fluvial de estos recursos y sus derivados y 

establece la asignación y distribución parcial para el bienio 2021-2022”

100% BAJO SI
Observación OCI: 1.) El nivel de ejecución reportado para el indicador a diciembre de 

2022 es del 100%  

Proyectos del sector Minero Energético con 

recursos del Incentivo a la Producción, 

Exploración y Formalización aprobados.

Número de proyectos del 

sector Minero Energético 

aprobados con recursos del 

Incentivo a la Producció

Cantidad

Acompañar a las entidades territoriales en 

la estructuración, presentación y 

aprobación de proyectos del sector 

Minero Energético financiados con 

recursos del Incentivo a la Producción, 

Exploración y Formalización.

% 100 100 85 76

En agosto se aprobaron 15 proyectos del sector minero energético en 

los municipios de Puerto Asis (1) - Putumayo; Talaigua Nuevo (1) - 

Córdoba; Lorica (1) - Córdoba; San Pelayo (1) - San José De Uré (1) - 

Córdoba; Tierralta (1) - Córdoba; Palermo (1) - Huila; Uribia (1) La 

Guajira; El Charco (1) Nariño; San Miguel (1) Putumayo; Valle Del 

Guamez (1) Putumayo; Buenavista - San Pedro (1) Sucre; Riohacha  (1) 

La Guajira; Puerto Caicedo Y Puerto Leguizamo (1) Putumayo, Puerto 

Wilches (1) Santander.

95 78

En septiembre se aprobó un (1) proyecto del sector 

minero energético en el municipio de El Zulia - Norte 

de Santander

100 0 0 95

En Julio no se registran proyectos aprobados del sector con recursos IP, 

no obstante, el GEESE avanza en el acompañamiento a las entidades 

territoriales y actualmente se registran aproximadamente 12 proyectos 

en alto estado de maduración para este indicador en los municipios de 

Puerto Asís, Talaigua Nuevo, Lorica, San Pelayo, San José De Uré, 

Tierralta, Palermo, Uribia, El Charco, San Miguel, Valle Del Guamez, y 

Buenavista - San Pedro, que se prevé serán aprobados próximamente.

95,00% BAJO SI

Observación OCI: 1.) El nivel de ejecución reportado para el indicador a Diciembre 

de 2022 es del 95%  se logró evidenciar la ejecución de las siguientes actividades: el 

GEESE avanza en el acompañamiento a las entidades territoriales y actualmente se 

registran aproximadamente 19 proyectos en alto estado de maduración para este 

indicador en los municipios de Monterrey, San Antonio de Palmito, Planeta Rica, 

Codazzi, Bagadó, Cimitarra, Sahagún, Lorica, Cartagena, Ayapel, Neiva, San Luis de 

Palenque, Yopal, Aguazul, Baraya, Río de Oro, Barrancas, Majagual, Melgar que se 

prevé serán aprobados en la próxima sesión del OCAD Paz cuya citación no depende 

de este Ministerio.

Proyectos de inversión de otros sectores con 

cargo a los recursos del Incentivo a la 

Producción, Exploración y Formalización 

aprobados.   			

Número de proyectos de 

inversión de otros sectores 

aprobados con cargo a los 

recursos del Incentivo 

cantidad

Acompañar a las entidades territoriales en 

la estructuración, presentación y 

aprobación de proyectos de otros sectores 

financiados con recursos del Incentivo a la 

Producción, Exploración y Formalización.

% 100 100 64 90

En agosto se aprobaron 23 proyectos de otros sectores financiado con 

recursos de IP, en los municipios de: Nechí (1) - Antioquia; Saravena 

(1) - Arauca; Tame (1) - Arauca; La Jagua De Ibirico (1) - Cesar; 

Chiriguaná (1) - Cesar; Lloró (1) - Chocó; San José De Uré (1) - Córdoba; 

Tierralta (1) - Córdoba; Tuchín (1) - Córdoba; Valencia (1) - Córdoba; 

Baraya (1) - Huila; Neiva (1) - Huila;  Guaranda  (1) - Sucre; San Juan De 

Betulia  (1) - Sucre; San Onofre  (1) - Sucre; Quinchía  (1) - Risaralda; 

San Luis De Palenque (1) - casanare; Ariguaní (1) - Cesar; Aguachica (1), 

Sabana De Torres (1) - Santander; Corrales (1) - Boyacá; Los Palmitos 

(1) - Sucre; Paz De Ariporo (1) - Casanare.

73 93

En septiembre se aprobaron 2 proyectos de otros 

sectores financiados con recursos de IP, en los 

municipios de: Mocoa - Putumayo y Neiva - Huila.

82 95

En octubre se aprobó 1 proyecto de otros sectores 

financiado con recursos de IP, en el municipio de Paicol - 

Huila.

91 98

En noviembre  se aprobaron 2 proyectos de otros sectores 

financiados con recursos de IP, en los municipios de Rionegro - 

Santander y  Villanueva - Casanare.

100 98

En diciembre no se registran proyectos aprobados de otros sectores con 

recursos IP, no obstante, el GEESE avanza en el acompañamiento a las 

entidades territoriales y actualmente se registran aproximadamente 19 

proyectos en alto estado de maduración para este indicador en los 

municipios de Monterrey, San Antonio de Palmito, Planeta Rica, Codazzi, 

Bagadó, Cimitarra, Sahagún, Lorica, Cartagena, Ayapel, Neiva, San Luis de 

Palenque, Yopal, Aguazul, Baraya, Río de Oro, Barrancas, Majagual, 

Melgar que se prevé serán aprobados en la próxima sesión del OCAD Paz 

cuya citación no depende de este Ministerio.

100% BAJO SI

Observación OCI: 1.) El nivel de ejecución reportado para el indicador a Diciembre 

de 2022 es del 100%  se logró evidenciar la ejecución de las siguientes actividades: el 

GEESE avanza en el acompañamiento a las entidades territoriales y actualmente se 

registran aproximadamente 19 proyectos en alto estado de maduración para este 

indicador en los municipios de Monterrey, San Antonio de Palmito, Planeta Rica, 

Codazzi, Bagadó, Cimitarra, Sahagún, Lorica, Cartagena, Ayapel, Neiva, San Luis de 

Palenque, Yopal, Aguazul, Baraya, Río de Oro, Barrancas, Majagual, Melgar que se 

prevé serán aprobados en la próxima sesión del OCAD Paz cuya citación no depende 

de este Ministerio.

Nuevos usuarios de energía eléctrica con 

recursos SGR en proyectos aprobados.			

Acompañar a las entidades 

territoriales en la 

estructuración, presentación 

y aprobación de proyectos 

de energía eléctrica.

cantidad

Acompañar a las entidades territoriales en 

la estructuración, presentación y 

aprobación de proyectos de energía 

eléctrica.

% 100 100 70 150

"Se registra la aprobación de 13 proyectos para 3.048 nuevos usuarios 

de energía: 

Vista Hermosa: 35 usuarios. 

Talaigua Nuevo: 90 usuarios. 

San José de Uré: 162 usuarios. 

Tierralta: 159 usuarios. 

Palermo: 134 usuarios.

Riohacha: 203 usuarios. 

Uribia: 248 usuarios.

El Charco: 356 usuarios. 

Puerto Caicedo: 225 usuarios. 

Valle del Guamuez: 110 usuarios.

Puerto Wilches: 214 usuarios.

Buenavista: 169 usuarios. 

Manaure: 943 usuarios.

77 171

Para el mes de septiembre se registra la aprobación 

de 3 proyectos para 843 nuevos usuarios de energía 

eléctrica: 

San José del Guaviare y Calamar: 724 usuarios. 

Puerto Lleras: 26 usuarios. 

Puerto Asís: 93 usuarios. 

85 176

Para el mes de octubre se registra la aprobación de 3 

proyectos para 177 nuevos usuarios de energía eléctrica: 

Barrancas - Riohacha: 118 usuarios. 

Albania: 40 usuarios. 

El Zulia: 19 usuarios. 

92 178

Para el mes de noviembre 2022 se registra la aprobación de 1 

proyecto con 98 nuevos usuarios en el municipio de Riohacha - 

La Guajira. 

100 178

Para el mes de diciembre 2022 no se registra la aprobación de proyectos 

de energía eléctrica. Sin embargo la meta de este indicador fue cumplida 

en meses anteriores.

Cabe resaltar que a la fecha no se ha actualizado la matriz de GESPROY 

SGR con el reporte de cierre de diciembre 2022.

170% BAJO SI

Observación OCI: 1,) El nivel de Ejecucuión para este indicador es de 170% a 

diciembre de 2022, de acuerdo a las evidencias reportadas por el Area 

Organizacional se logró evidenciar la aprobación de 3 nuevos proyectos: 

Coyaima: 1.775 usuarios. 

San Luis de Palenque: 386 usuarios. 

Maicao: 1.038 usuarios. e posibles señales de política pública de sostenibilidad y fue 

expedida la ressolución 40162 de 2022

Proyectos de inversión financiados con 

recursos del Incentivo a la Producción 

Socializados y entregados a las comunidades

Número de proyectos 

socializados y Número de 

proyectos entregados para el 

servicio de las comunidade

Cantidad

Acompañar en territorio las socializaciones 

de los proyectos de inversión financiados 

con recursos de Incentivo a la Producción, 

Exploración y Formalización especialmente 

con el proposito de resaltar la importancia 

del sector extractivo.

# 60 60 40 77

Para el mes de agosto se llevó a cabo la socialización de ocho (8) 

proyectos en los municipios de Yaguará (Huila), Cabuyaro (Meta), El 

Paso (Cesar), Ortega (Tolima), El Bagre (Antioquia), San Benito Abad 

(Sucre), San Martín De Loba (Bolivar) y Villanueva (Casanare).

45 58

Para el mes de septiembre se llevó a cabo la 

socialización de doce (12) proyectos en los 

municipios de Puerto Berrío - Antioquia; Trinidad y 

Pore - Casanare; La Jagua de Ibirico (2) y San Alberto - 

 Cesar; San Carlos, Chinú, San Bernardo del Viento (2) 

- Córdoba; Guamal - Meta; y Valle del Guamuez -  

Putumayo.

50 67

Para el mes de octubre participamos en la socialización de 

nueve (9) proyectos en los municipios de Landázuri – 

Santander; Baraya – Huila; Puerto Asís (2) y Orito (2) – 

Putumayo; Momil – Córdoba; Socha – Boyacá y San Luis De 

Palenque - Casanare.

55 77

Para el mes de noviembre participamos en la socialización de 

diez (10) proyectos en los municipios de Puerto Asís (2) – 

Putumayo; Neiva – Huila; Piamonte – Cauca; Montecristo – 

Bolivar; Zipaquirá –Cundinamarca; Los Palmitos - Sucre; El Zulia - 

 Norte De Santander; Montelíbano y San Andrés De Sotavento - 

Córdoba.

60 83

Para el mes de diciembre participamos en la socialización de seis (6) 

proyectos en los municipios de Tarazá, Tiquisio, Palestina, Puerto 

Caicedo, Yopal y Yondó.

138% BAJO SI

Observación OCI: El Nivel de ejecución para este indicador es 138% a diciembre de 

2022. Para el mes de diciembre se realizó acompáñamiento a la entrega de dos (2) 

proyectos en los  municipios de Socha - Boyacá y La Unión -Sucre.

Presentar insumos para presentación del 

proyecto de Ley bienal del presupuesto del 

Sistema General de Regalías para la vigencia 

2023-2024 .			

Número de documentos 

requeridos para la 

elaboración del Plan de 

Recursos 2023-2032			

Cantidad

Consolidar y remitir a MHCP y DNP las 

proyecciones de ingresos del Sistema 

General de Regalías a diez años para la 

elaboración del plan de recursos 2023-

2031

# 40 1 0 0 0 0 0 0 1

En el mes de julio se culminó la consolidación y revisión de las 

proyecciones de ingresos del SGR para el período 2023-2032, remitidas 

por la ANH y la ANM.  En cumplimiento de la normativa vigente, mediante 

los radicados 2-2022-014576, 2-2022-014582 y 2-2022-015775, se 

envió la información consolidada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público (MHCP) y al Departamento Nacional de Planeación (DNP) como 

insumo principal para la elaboración del documento técnico del plan de 

recursos por parte del MHCP.

100% BAJO SI
Observación: El nivel de ejecución para este indicador es de 100% a diciembre de 

2022 

Presentar insumos para presentación del 

proyecto de Ley bienal del presupuesto del 

Sistema General de Regalías para la vigencia 

2023-2024 .			

Número de documentos 

requeridos para la 

elaboración del Plan de 

Recursos 2023-2032			

Cantidad

Consolidar y remitir a MHCP y DNP las 

proyecciones de ingresos del Sistema 

General de Regalías a diez años para la 

elaboración del plan de recursos 2023-

2031

0 40 1 0 0 0 0 0 1

En el mes de julio se culminó la consolidación y revisión de las 

proyecciones de ingresos del SGR para el período 2023-2032, remitidas 

por la ANH y la ANM.  En cumplimiento de la normativa vigente, mediante 

los radicados 2-2022-014576, 2-2022-014582 y 2-2022-015775, se 

envió la información consolidada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público (MHCP) y al Departamento Nacional de Planeación (DNP) como 

insumo principal para la elaboración del documento técnico del plan de 

recursos por parte del MHCP.

100% BAJO SI

Observación: El nivel de ejecución para este indicador es de 100% a diciembre de 

2022  

Mediante radicado 1-2022-029688 del 09/08/2022, se evidencia la determinación 

de Asignaciones Directas realizada por la ANH y la ANM, en cumplimiento de lo 

previsto en el Decreto 1821 de 2020 "(...) Con base en lo comunicado por el 

Departamento Nacional de Planeación, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 

Agencia Nacional de Minería o quienes hagan sus veces, enviarán a dicho 

Departamento Administrativo la determinación de las Asignaciones Directas entre 

beneficiarios para cada año del Plan de Recursos, a más tardar el ocho (8) de agosto 

del año en el cual se programe el presupuesto bienal del Sistema.(...)"

Así mismo al interior del GEESE se consolidó esta información y reposa en la matriz 

que se puede consultar en el siguiente enlace 

https://minenergiacol.sharepoint.com/:x:/r/sites/GEESE/Documentos%20compartid

os/SGC/Plan%20de%20Acci%C3%B3n%20y%20Mapa%20de%20Riesgos/Plan%20de

%20Acci%C3%B3n/Seguimiento%20P.A_2022/8.%20Reporte%20PA_agosto_2022/

Plan%20de%20Recursos%202023-2032/Consol

99%
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